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14066 RESOLUCION de. la Confederación H~drográfica del
Guadalquivir por la que se declara la nece!~idad

de ocupación de las fincas afectadas por la obra:
~ ..Red de acequias, desagües y caminos de la zona

regable del Bajo Guadalquivir. Acequia A-V[[-ll,..
Término municipal de Los Palacios (Sevilla).

nisterío de Obras Públicas, en el plazo de diez dias a contar
de la fe::ha de la úlUma publicación oficial, o de la notificación,
en su caso, y por condu;,;to de esta Confederación.

Sevilla, 2 de julio de 1971.-EI Ingeniero Director, M. Pa
Jancar. -5.675~E.

14067

Examinado el expediente de expropiación forzosa numero 429
SE,_ quose tramita con mctivo de las obras arriba expresadas;

Resultando que en el .. Boletín Oficial del Es!ado.. de fecha
13 de junio de 1974, en el ..Boletín Oficia],. de la provincia
de fecha 22 de mayo de 1974 y en el periódico ",Sevilla~ de
fecha 17 de mayo de 1974, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Los Palacios, se publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de 1m, citados
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del e}(pediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropi:¡ción Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en Jos articulas 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec~
tados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el ..Boletín Oficial del Es
tado.. y en el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados
1ul.ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA,.

ORDEN de 13 de mayo de 1974 por la que se
aprueba la transformación y clasificación en Cole
gios no estatales de Educación General Básica de
los Centros docentes que se mencionan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones transitorías segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transformación en su caso y c1asifi
ca:ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sida
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de
1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
tros docentes, y 30 de diciembre del mismo año, por la que se
establecen los requisitos necesarios. para la transformación y
clasificación de los "Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de .1os
Centros no estatales, que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Dele
gaclooes Provinciales de Educación y Ciencia;


